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NOTARIA 

, : e | e o 02 

o _VIGESIMO NOVENA ' 303904 

DEL CANTON QUIZO 

e % % % do % E % * 4 % A % % A % % 4 e 

ThaANS ORACIÓN , ULELEO De . En la ciudad de 

Cablial Y CODIFIGACTON Di sen Frencisco de 

 aSARUGOS SOCIALES o Quito , “Capital 

A 2 - de la República 

OiCunusDa PU: : del Fcuador, hoy 

A a 

A de Diciembre de 
TOA 

A A mil novecientos 
TZ 

2 ViGa DOBak Seno ochenta y seis, 
A 

o ante mí , Doctor 

A MA | Valdez, Notario 
1 AA kE 

2 iaP. aNT.: H 525.000,00 Vigésimo Noveno 

2 CaPe UM: > 240)» 900, 00 - del Cantón Qui - 

CaP, ÁAUT.: - 6'000. , ) rece - 

: el señor o 

FAusrido o Vega Tobar , en su celided de Gerente -- 

General Ce la compañto * ViGa DORAR Glas. LiDa., -- 

conforme consta del documento habilitente que se 

24 egrega . - El compareciente es Hhoyoz de edad , - 

de nacionelida2 ecuatoriana » de estado civil - 

casedo , domiciliado en esta ciudad , hábil pa - 

. ra contratar y poder obligarse » 3 quien de co - 

pocer doy fe y dice que eleve a Escritura Públi-   

A TEN 

Lt o ea 

    

Se 23 TARIRO SALGADO VALDEZ 
Nolaria Público



ca la minuta que me entrega , cuyo tenor literel 
  

y que transcribo es el siguiente : DEMORA 
  

      

    

  

  

  

  

      

  

  

  

    

rl AN A 

3 NOTaRkIG: En el Registro de Escrituras - 

4 _Fúblicas a su csrgo , sÍrvese incorvorar une - 

5 de TRaNSrFoidisCION , aUMLLDO Di CaPliall SOCTAL 

6 Y CODIXICACION DE LOS HST«TUTOS SOCIALES de la 

7 Compañía VEG» TOBÁR Cl4.LIDA., al tenor de las 

3 siguientes cláusulas : FRIKLERa.,-Com 

9 vareciente.- Se presenva a la cele- 

P —breción de estes escritura , el señor luis Eduar 

11 do Vega Tobser , en su calidad de Gerente Gene- 

12 rol y Representente lLegsl de la Compañía y ada 

13 més debidsemente eutorizado por la Junta Gene - 
o e 7 4 

14 rol de veinte de octubre de mil novecientos -- 
    

15 | Ochenta y seis ¿/e Fl comporeciente es mayor -   

de edad , de necionelided ecuetoriana , domi -— 
    

    

  

  
  

    

  

    

    
      

    

  

  

    
    

  
  

  

  

  

16 | - => on 

17 cilisdo en la ciudad de quito y hábil para con 

E trevar y Obligsr . - S5LGUXDOA.- 4nte 

qe cedentes.- 8.) e Compañía VEGA TOBAR 

20 CIa.LITDA., se constituyó por escritura pública 
! a 

21 otorgada en la ciudad de Quito , el veinte de 

-- 7 - , AA 

22 abril de mil novecientos ochenta y dos , ente 

23 el Doctor Antonio Vela , Notario Vigésimo Pri- 
A - — 

24 cmero del Cantón Quito y fue inscrita en el Re- 

25 gistro kercantil el tres de ¿unio de mil nove- 

26 cientos ochenta y dos , bejo:el número quinien 

27 tos cincuenta: y cuatro , Tomo ciento trece . - 

28 b ) La Junta (General de Socios de la Compañía       
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2 tos ochenza y seis y. resolvió por. unanimidad :- 

celebrada el : veinte de octubre de mil novgcieig 19 

Primero . - Transformer la Compañía VLGA TOBAk 
    

A] 

  Ch..1IDa., e Sociedad Anónima : VLGa TOBaAk Se 

a. combiar le cenominsción Ce Socios por la - 
  

de secionistes , cambiar el nombre des Portici- 

paciones por «cciones y, y protocolizar los B2a- 
e A     

lances de acuerdo a lo dis puesto en la ley de 
  

Conpañíeas .- pegundo . - Aumenter ed capitel 

social en el valor de cinco millones custro mn 
A A A AA AAA e A A A A AA A AA A A AA AAA 

cientos setenta y cinco mil sucres , procedión 
  

dose de inmediato y previa renuncia ¿el dere -— 
    

cho preferente que tienen 108 socios a suscri- 
  

bir dicho sumento , en su totelifad y a pagar 

así : los señores Luis Ecusardo Vega Tobar , -- 
    

-——Angel_E rnesto Vega Tobar , Víctor Hugo Vega Ta   

bar y la señorita Adriana E. Vega Tobar y Ssus- 

cribieron Lotsciontó Geronta acciones a . 

    ente mil SuUcres y dejando por pagar - - 
  

c%ento sesenta y ocho mil novecientos noventas 
    

y ocho sucres en el plazo de:dos años a partir 

   

  

de la inscripción en el Registzo Mercantil y - 

terbién cada uno de ellos p88 3Ó quinientos un - 

mil dos sucres por cupitelización de créditoso 
  

El Coronel Eduardo Vega Lore. suscribió dos mil 
        setecientes noventa y cinco pcciones de un mil 

003 

    

AÑ? po, nAIBO SALGADO VALDEZ 
Notarío Público 
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a
 

    

nad EIA 

sucres cada una por un valor de dos millones 

_ setecientos novenvua y cinco mil sucres , dejó 
  

por pagar un millón do scientos treinta y ocho 

mil ochocientos novente y ocho sucres'en el -- 
  

plezo de dos años a partir de la inscripción - 
  

en el Registro Lercentil , y pagó por capita - 
  

lizeción de crédito la suma de un millón qui - 
A 

nientos cincuenta y seis mil ciento dos und, 

Consecuentemente , el sumento de capital por - 
  

8 cinco millones cuatrocientos setenta y cinco - 
  

11 mil sucres , se suscribió en su totalidad , -- 
  

12 

13 

" dejándose por pegar un millón novecientos ca -— 

z 

torce mil ochocientos noventa sucres , en el - 
  

14 

t 

plazo de dos años contados a partir de la ins- 
  

15 cripción en el Registro Mercentil , y se pagó 
  

16 por capitalización de créditos tres millones —: 
£ 

    

f 
quinientos sesenta mil ciento diez Ssucros Y - 
  

  

  

Fn resumen , €l, capital : socisl de la Compañía 
    

de seis millones de sucres , queda suscrito —— 
  

20 así los señores Adrians Elizebeth Vega Tobar, 
  

21 
Luis Eduerdo Vega Tobar , Angel Frnesto Vega - 

  

  

22 

23 

Tobsr y Víctor Hugo Vega Tobar , suscriben ca- 

  

      

da uno de ellos setecientas setenta y cinco -- 
  

24 

25 

acciones de un mil SuUCcres cada una ; y %l se - 

ñor Eduerédo Vega Lore suscribe dos mil novecigen 

  

  

26 

27 

t.8 acciones de un mil sucres cada una . —Ter- 
  

” 

Cero . 7 Cofificar los Estatutos sociales de - 
    Y 

le Compañíe Aánónime en concordancia con lo re- 
  

  

  

a a e A nt coco 

      

e 

1



  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

    
  

    

  

  

        

1 

2 | suelto en diche Junte +. - LC EXkCiRA — e 5 O 9 : 

3 (| OPORGALTIENTO Di Ju LoChIfUlta . - Con los ant OEA 

a[_  cedentes expuestos , el comporeciente , en la 

s |  celidad señaleda , decide eleyar a escritura — 

6 | pública la Tronsformeción , el Aumento de Ca - 

7 ——  pitol y la Codizicación de los Estetutos  S0 -— 

a | cisles de la Compañía Vido “UboR Ulo.LiDa.r de 

A cuerdo a lo resuelto en Junta General celebra 

) 9 | fe el veinte de cobre de mil novecientos: - - 

| n ochenus y seis , copia de dicho Acta que ustof, 

12 |  - señor Notario , se servirá insertar en o e 

13 | parte como parte “integrentve de la mint. 

| + 2UTs DE JUNTA GoNbks da Ek 0: DINARS A 

15 | Day SOCIOS Di li COluPadLa n VaGa TOBAR Cla.LIDa.” 

16 | CuicbiaDa En VENTE DEL OCINBRE DE MIL NOVECIEN 

, mw | TOS OCH£ENTa Y 5hIS . - n la ciuded a de Quito, 

, 18 domicilio principal de la Compañía > en la ca- . 

<q m9 | lle Generel Rocas y Bosmedisno , hoy día lunes 

201. veinte de ocibrá de milmewecientos ochenta - 

21 y sei “y 8 las dieciseis horas treinta minutos, 

22 A por sus propios derechos , los -- 

23|  / siguientes socios : señor Cotonel buis Eduardo 

24 _ Vega hora , Luis Ecuardo Vega Tobar , Angel -- 

25// Ernesto Vega Tobar , Víctor Hugo Vega Tobar ,- 

e6l  _ y la señorita Adriana Elizabeth Vega Tobar , - 

7 todos propieterios de ciento cinco acciones de 

28 un mil sucres cáda une . - además estuvo pre - 
  

dt DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noklacia Publies



    

vn cc Y RATA CTRA A ar 

sente la señorita Irma Vega Mora , en su cali- 
  

.ded de Comiserio Principal . - Toges los con - 

-currentes son ecuatorji 

  

= Al haber esta - 
  

do presente le totalidad del capital social — 
    

“suscrito y púgedo , se resuelve en forma uná - 
  

-nime , constivuirse en Junta Universal ., según 

- lo dispuesto por le ley-de Compañías +. - Diri- 
  

gió' la sesión el señor Coronel luis Eduardo Ve 
  

ga Kora , en su celided de Presifente , y ac - 
  

L tuó como Secrevario el señor luis Eduerdo Vega 
  

11 Tobar , Gerente General . - Por unanimidad se 
  

12 

| 

  

13 

aprueba el siguiente orden del, día : PRIMERO , 

Trensformsción de la Compañía de Responsabili- 
  

14 sé ainiteda en Sociedad ¿nónima . - SEGUNDO . 
  

15 

16 

! 
aumento de cepitel social ; y , TLRUBRO . - - 

Codificseción de los Estatutos Sociales: . - Res 
  

pecto al primer punto del orden del dítb. , se - 
  

resuelve por unanimidad : Transformar la Con - 
  

peñfa VEGA TOBAR Cla. 1TDn., a Sociedad anóni- 

ma : VikGa TOBak Jen. 3 cembier la denominación 
  

21 de Socios por la de áccionistes ; cambiar el - 
  

22 
pombre de Participeciones por Acciones ; se —- 
  

23 
protocolizerón los Belances de scuerdo a lo -- 
  

24 dispuesto por la Ley de Compañías . - Erfel sa 
  

25 gundo punto del orden el día , se resuelve en 
  

26 
.forma unóénime eumentear el capitel socisl en el 
  

27 valor de CINCO MILLONFS CUATROCIENTOS SETENTA 
    28 Y CINCO MIL SUCKES , con el cual el nuevo ca -     
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es” q 19 
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21 

. 22 

A 23 

24 
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mln 

pital será de SEIS LkiLLONES Di SUCIES . - De - 

___ inmediato y previo pomuncio del derecho prefe- ¿n 
rente que tienen los socios a suscribir el a 

mento de capitel acordado , se suscribe en su o 

a totelidad_ y se pega así: 

AOCTÓNDAAS 2 el MAL 

a - NS 200. UMPITAL 
oUVU . PaGaDO 

- Adriano E.Vega Tobar / 105 / $ 105.000 / 

iuis E. Vega Tovar // OO pr 2 OY 

=óngel f. Vega Tobar le LO 105 .000/ 

- Víctor H. Vege Tobar /y 105, o 105.000 
    

- Eduardo Vega Nora y 105 7 105,000 
      

TOTALES: 525, M525.000/ 
      

“ULENZDO DE CurITib 

      
CO ON2.400 —— CaPITaL PaGaDO COM. POR 

SUSU . " SUSUKITO CHEDIFOD PiGAR 
  

=_ 670, ue7o.o00/  4501.0082/, :S168.998 / 
0 168.998 / 
  

501.00       

- 670 4 _670.000/ _ 501.002 / 168.998 / 

- q , 670.000 / 501.002 / 168.998 / 

- 62% L 21795.000/  1'556,102/  1!258.898 / 

  

    

/ sus 5'475.000/  “3'560.110/ s1'914.890 / 2 22479. 000 Lo, 
    

Del cuadro anterior se desprende que el sgumento 

de cspital social de C1IKCO KILLJONES CUA TROCIEN- 

    

TOS SETENDA. Y CINCO MIL SUCIES , queda suscrito 
  

p90 

    en su totalidec y pagedo según el siguiente de- 
  

Jte D” RODRIGO SALGADO VALDEZ 
etario Púbiios : 

E
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talle : los señores Juis Ecuerdo Vega Tobar , 
  

Ansel Ernesto Vega Tobar , Víctor Hugo Vega -- 
  

" Tobar la señorita adriena E. Vege Tobar 5 — 9 

  
  

suscriben seiscientes setente ecciones de un - 
    

mil sucres ceda una y por el valor de seiscien 

tos setente mil sucres , dejando por pegar - - 

ciento sesenta y ocho mil novecientos noventa 
  

y ocho sucres en el plazo de dos años A pertif 

de la inscripción en el Registro Lepcantil/A - 
  

tembién cada uno paga quinientos un mil dos su 
É 

cres por copitalizeción de créditos . - El Co- 

ronel Eduerdo Vega horas suscribe dos mil sete- 
    

cientes novente y cinco acciones de un-mil su- 

cres por un valor de dos millones setecientos 
  

vpoventa y cinco mil sucres , y (8ja por pagar 

un millón foscientos treinta y ocho mil ocho - 
  

    

cientos noventa y ocho sucres en el plazo de - 

dos años a pertir de le inscripción en el Re - 
  

gistro Mercantil ; pege por capitalización de 

crégito la sung de un millón quinientos cin -- 
  

cuente y seis mil ciento dos sucres 3 conse -- 
  

cuentemente , suscriben un total de cinco mil 

cuatrocientes setenta y cinco acciones de un — 

  

mil 'sucres cada une , por el valor de cinco -- 

  

millones custrocientos setenta y cinco mil su- 
    cres , dejíndose por pager un millón novecien- 

tos catorce mil ochocientos noventse sucres en 

el plazo de dos años contados a pertir de la -   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

“inscripción en el Registro Mercantil , y se pa 

izeción de exégitos tres nádlo-309' ga por cepita     

nes quinientos sesente mil ciento diez SUCIOS. 

Fp resumen » el capival ce la —Compsiila de sulIs 

  

IL LONES Di ¿luiis quede suscrito py -- 
  

señores ncriena Elizebeth Ves "obar A Luis _- 

Edusrdo Vega Tobar , ansel Ernesto Vega Tobar 
¡A A A A A A A A A A A A A A KA AAA AAA A A AA A  _— E ——— 

  y Víctor idugo Vega Tober suscriben ceda uno Ce 

ellos setecientas setente y cinco secciones de 

UL mil sucres cel va UNS 3 y » el señor Edusrdo 

Vege hores suscribe dos mil novecisentas accio - 
    

pes de un mil sucres cada una. - Finalmente ,   

en cuanto el tercer punto del orden del día ,- A 

  

  

N
r
 

  

  

     

     

    

  

por unenimidad se aprueban los Siguientes ES - 

o TAÁLMLLO SOUIALiS :n k ?10 ULO PRI - 

hn ku. - Ñ o nm D re . - Le Compañía ten - 
A A A - Le 

drá el nombre de ViGa TUBAK Gua AN k TIC U 

Ñ L.6 SGU d i- 
a AU 

o _ e - la Compailía durará ti einta 

  

  

  

1 ión de Lo Compañte de Kesponssbilided Limita= 
  

  

de , es decir desde el veinte de sbril de mil 
  

novecientos ochenta y dos , peo este plazo po 
  

rá prorz Oyarse O inclusive la Compañía podrá 
  

“isolverse enticipadeamente por imposibilidad - 
  

menifieste de realizar el fin social , por la 
        pérdide de les reservas y la mited o més del - 
  

5. hn RODRIGA SALGABO VALDEZ 
a a 
“otario Púrlico



cepital social , por fusión por unión,por fusión 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

    

  
  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

    

    

        

1 

2 por absación en el caso que fuera absorbida ,- o 

3|__ por resolución de la Juntá General de ¿ccionis 

4 «tes , por tresledo del domicilio principal s - 

5 peís extranjero , por resolución de lí Super - 

6 invendencia de Compañías , por quiebre, o por - 

, reducción del número de accionistas de cinco , 
- a 

8 se observará en caña caso lo dispuesto'en la -— 

9 Ley de Compañías . - ARTICULO , DER - 

A CERO.-Necionadidad Y do 

11 micildio.- La Compañía es de nectionali- 

12 dad ecuatorisna y su domicilio es la ciudad de 

13| «quito , Provincias de Pichincha , puciendo esta o 
nn => cn TT Ta - > A 

) 14 blecer sucursales , agencias u oficinas en uno 

15 o varios lugeres dentro o fuera del país ce. - 

) 16 cos RTÚTICUIO CUARTO. -0ODbjeto 

| Y sociasal.- Fl objeto social de la Compa -— 

h 18 ñís es : e ).La construcción , promoción ;, ven 
er ————— o. — 

, ta o permutas de terrenos , urbanizaciones , -- 

| 20 percelsciones , etificios , cosas , plenes de 
21 ivienda y toda clese de construcciones de - - 

+ 

22 obres civiles , para lo cubl pocrá negociar ,- 
% 

23 hipotecar ,graver , edguirir , trensferir , -- o 

+ 24 ceder , errendar y disponer de propiedades ; - 

! 25 b ) Fl. arrendamiento y exploteción de 'bienes - 

como : edificios , galpones , construcciones - 
26 A ] 

27 y terrenos ; <c ) Le Urbenizeción , parceleción 

28 y subdivisión de bienes inmuebles en lotes , - 
A Rd cia, Co - 
  

A A y 
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28 

-6= 
  

. 

incluída le Urbanización y venta de dichos lo- 

tes y la E banize ón residencial por cuenta — 
A 397 

propia y ajena ; ) Inte rvenir como agente - -- 

comisioniste y edministredor de inmuebles de -— 
      

Mdicaros al olquiler . compre venta , edministra 

ción y evaluación de inmuebles , neciante con- 

tratos a base de honorserios , inclusive los -- 
  

  

servicios de decoración , cons iserjería , movi = 
  

lizeción ,; mentenimiento y otros servicios ne- 

esaerios pera cumplir con Su objetivo social . 
  

  

e) adquirir , adninistrear o negociar valores 
  

fiducierios ; £ ) User , morar y cCisponer de -— 
] 
  

los bienes inmuebles 5 propios O que se eporten 
  

_- psra incrementer su capitel y vencer , arren - 
    

dar y edninisurór edificios , gelpones y més - 
  

inmuebles ME ) Vender , importar y exportar - 

meverieles de construcción , máquines , equi - 
    

N 

pos , herremientas y més implementos usados -- 

             

     

   
   

en la construs Ón sh) Celebrar contr tos de 

nta y venta re vehículos , Sus prtes , 
  

refuestos y equipos y más implementos de la re 
  

' gutomotp1z , pudiendo acen s importar y ex- 
  

    - Para el cumplimientosde su objeti -— 
  

vo , le Compañfa podrá sctuar de mencdateria ,- 

comisionista, dentro oO fuera del país , € - - 

asuntos fe su activinad , y podrá celebrar to- 
        

de cluse de actos y contratos permitidos por - 

gú DR. REBRIGO SALGADO VALDEZ 
Noteria Público



  

, 
11 

Y 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

la Ley que guarden releción con su objeto . -- 
  

--La Compañía no podrá intervenir en ninguna de 
  

les actividades determinadas en el Artículo -- 

veintisiete de le Ley de Reguleción Económica 

je la resolución ciento veinte -/ochonte Y =- 
    

    

tres , de la Junta honeteris Yi n k TICU- 

LO GUIDO. -Capital so - 
  

» 

cial. - El copitel social de la Compañía - 
  

  

  

es el de SEIS HILLONLs Di SUCHES , ñividido en 

a 

. seis mil secciones nominativas ordinarias de un 

  

    

  
  

mil sucres cede una y numeradas del cero cero 
  

  

  

  

a === 

cero uno el seis mil inclusivo a RTICU 

LO DBLATYO,., acciones. - Los - 

títulos o certificados de acciones , seéxpedi- 
  

rán de conformidsé con lo ¿dispuesto en la dey 
  

de Compañíes y podrán representer ung o más -- 
  

 aeciones +. - En lo que concierne 8 le:propie - 
í 

  

e ded de las acciones y traspaso , constitución 

arevómenes , pérdides o deterioros , Se 8s- 
  

  

  

de 

 terá a lo fispuesto en la ley de Compañías . - 

nan KTICULO SEPO0IM4O.-áunmen 

to de ceaepitalo.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente pere suscribir 108 
  

sumentos de capital que se aeordaren emlegal - 
  

a 

forma , en las proporciones y dentro del pla - 
  

zo señaledo en la ley de Compañías ; transcu - 
  

rrido este plezo , las nueves acciones podrán       
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ser ofrecidas inclusive 4 terceros , de gcuendo * 

s la Ley Ce Hegulaciones ñe la Hey de Compañiss. 

> - a 7 C Z por si nor 

ss KTICULGO CUBA VO. -G0vris poda 

. . , . e yo 

_ no y adninistración.<-sdle 

Compañía está pobernada por le Junte General de 

hoci ¡oniste s y odminis traca por. el Presidente y 
A E o — 

el “erente General en a A C ú is O Ñ O- 

+» P a ] er 

o AA nte Gener al . = La - 

¿unta venera de ; nccionistes , 108 selnente con- 

vocals y reunida , es la sutoridad méxime de - 

la Compañia y con emplios poderes para resol - 

ver tornos los ssuntos relevivos g los negocios 

sociales y tomar las cecisiones que ¿uzgaren -— 

convenientes en cefense de La misma e 4 R - 

Co TICULO DLAICIAO.- Las Juntas Gene— 

o reles de accionistés serón : ordineri4s y ex - 

traordinsiios + Les orcinerioós ue reunirán _ 

une Vez el año , dent neses pos- 

oooO | teriores e nelizeci ón cel ejercicio eco - 

nómico p; consifersr 108 asuntos devermina - 

n el artículo cos cientos setenta y tres - 

“ey de Compañíss y cuelquier otro: asun - 

_to puntuslizedo en el orcen delédía , deácuer— 

coa la convocatorias. . - El ejercicio económi. 

_ co comprende del pr in LeYro de enero el treinta - 

y uno de ciciembre de caña año . -= nk YT ICU 

LO DEVILO PRIMERO. - Los Jun     

Sr: RODRIGH SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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EN NS 

tas extraordinsriss se reunirán cuanto fueren 
  

convocedes pare trever los asuntos puntualiza 

* ¿os en la convocatoria . - Tanto las Juntes -— 

ordineriess como les extreordinariós , se Teu- 

nirán en el domicilio principel de la Comp8 -— 
  

o
 ía , salvo lo dispuesto en el artículo fos - 

  

1 

12 

13 

14 

15 

cientos ochunte de la sey de compañias . = > 
  

= KPICUSVO Dic tdo SkGUN- 

DO. -Convocatorigag.- les Jun - 
  

tes Genersles serán convocadas por el Leren - 

te General o por quien lo estuviere reenmpla -— 

  

¿endo o por ceso de urgencia por el Comisario, 

e i 

y en los cesos previstos por la “ey , por el 
E 

  

Superintendente de Compañias . - Ls convoca- 

toriss se harán por le puensa Áa 19 forma s58e- 
  

16 

A 

    

ocho de le zey de Compañías . - además podrá 
  

convocsrse a Junta General por pedido de los 

- 
j 

“sgecionistes que representen por lo menos el - 
  

21 

22 

23 

veinticinco por ciento del capitel social pa- 

Te trevter los ssuntos que inftique la petición. 
  

“» KTICULO DECIR O TERCEG- 

KO. - Si la Junta General no pudiera reunir 
  

24 

25 

se en primers convocatoria , por felta de quó 

rum , se procederá a una segunda , la que no 
  

26 
podró demorsrse más de treinte días de la fe- 
  

27 

a 

cha fijada pers la primera reunión . - La Jun 
  

28   te no podrá considerarse constituida pera de-     

  

cel 

     



e 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

23 

-8- 
  

  

liberar en primers convocatoris , silos con= . 

currentes 8 élla nO TEPTOSO entan més de la mi - 

31099 
ved del cepivel social psgudo . - Lag Juntas 

k   

  - Genursles se veunirén en segunda convocetoris 

con el número de pecionistes presentes +. - 58 

exvreseró esí on la convocitoria que se  hage . 

_En la segunda convocatoria no, pocré morificar— 

__ __se el objeto “e le primergeonvocavoria +. =a E-   

TICULO DECIMO SUAaKkTO. - 
  

Pera que la dunte General ordinaria y exXuraor- 
  

dineria pueda acordar vélidemente el aumento - 
  

O disminución ce capiusl , la «rensformación , 

la lus sión , lo disolución enticipada de la Com 
    

PP. , le rescuive eción en el proceso de liqui 

eción , la convaiicdeción y en general cual -- 
  

cuier modificación de estatutos , hebrá de con 

currir a éllo le nitod del cupival pagado . - 
  

En segunda convocatoria , bastará le presenta 

          

        

  

   riera. perte del capitel pagado .-   

si luego de la segunsá convocatoria no hubiera 

(Orum requerido, se procede rá a efectuar una - 

tercera convocetoria , 18. que no podrá demorar 
  

más de Sesenta Cías conta dos a pe rtir de la -—- 

fecha Fijeda pere la primera reunión y, ni mo — 

dilicar el objeto de btste . - Te Junta General 
  

 esí convocaca , se constituirá con el número - 
  

de gsocionistas presentes , pera resolver uno -—     

3%, DR. ROBniGO SALGADO VALDEZ 
Nototim Público 
 



o más puntos mencionados anteriormente , debien 
  

2 __ do expreser estos pertículares en la convocato 

x x 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

3 rar KO LEDO D 1 € l ia O EA L IN 

al DTO .-Juntes Universales. 

5 No obstante a lo “ispuesto en los artículos an 

6 teriores , la dunte se entenferá convoceda y - 

7 * quedará válidomente constituida en cuselguier - 

8 tiempo y luger del territorio nacional, y, para 

9 traeter cuelquier asunto , siempre que gste pre 

z y sente todo el capitel peyaco y los esistentes, 

11 quienes deberón suscribir el acta bajo sención 

12 de pnulided , acepten por unanimidad la celebra 

13 ción de la Junta .-« KTICULO . DE - 

y 14 CIMmO SEXTO. - Los accionistas podrán 

A 15 concurrir a lss reuniones de Junte General , - 7 

: 16 personalmente o por medio de un representante; 

17 la representación se conferirá mediante carta 

: 18 poder dirizida al Gerente General'o por medio 
  

de poder general o especial otorgado ante No -—     terio Público +. - No podrán ser representantes 
  

  

  

  

  

  

    

  

21 los administrecdores o los comiserios . - Las - 

: 22 resoluciones de las Juntes Generales serán to- o 

: 23 modas por meyoría de votos del capitel pegado E 
; = * 

. 24 concurrente , selvo las excepciones preyistas 

: 25 en la Ley detompañías . - Los sccionistes ten- 

h 26 ¿rán derecho 3 que se computen sus votos en -- 

: 27 proporción al velor pagado de sus sccioneB » - 

. 28 Los votos en blanco y las abstenciones se su -       

  

 



La
 

1 -9— 

2 ¿rón es le mayoria. numérica e 4 Kk z Lo G U- 

3. LO DECIHO  »o.erRrTILO.- Di- 

  

rección y e ctas. - Les unto 292 
A o -     

Generales sex cv cirigifos por el Presidente de 
  

6 |. le Compañíe o por quien lo reeuplezere , o si 
> se scordere por un secionista' vlunico paro el 

electo por la Junta Il acta ce —Celibere ecio 
Bl E 

nes ileverá los firmos del Hrosicente y Lecre- 

10 terio ¿unción que sevé deserpeñada pOr el Ge 
co A AA Í, - 

renve feneral o salvo 10 —Cispuesto en el Artí- 
11 

m culo doscientos ochente de la Ley ce Compañias. 

13) De cofe Juntas se Formerá un expediente en con- 
  

14 _corfancis e lo dispuesto con la ley y en el Re 
    

  

  

       

51 elemento de Juntas (renerbles . — Las sctés se 

6 | lleverón en hojas móviles escritas a méquina - 

17 /_ en el enverso y reverso , en las que figursrón 

la | Une a continuación de otra , en riguzoso orden 

FP yl cronológico , y deberás set nuera 
      

ive y rubricecdes toda      o lo ción contínua ¿-SUces -- 

21 les hoja por el Secreterio > “e Z 1C U - 

     

  

Th o0 CUPAVO. -Ahtri- 
22 

Le os ¿de 1 e Junta. - 
23   

son atribuciones de la Junta Ggnerol de a4ccio- 
24 

pistas 8 y Desijner al rresidente , Gerente 
25 
      

General y Comiserios ; 6 ) iemoverlos por ma — 

e 

  

yoría de votos ; € y Resolver scerca de les -- 
A a uo 27     

28 fistribuciones de beneficios sociales ; d )       
dt» 1". ASPTIGO GALGADO VALDEZ 

Matario Fúlico



Conocer anuelmente les cuentas , el bulance de 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

    

      

    

    

  

  

  

    

    

  

  

    

    

  

    

    

  

      

  

    

2 “situación de pérdidas y 68 ensnoi as y los infor- 

3| "mes que «presentare el Gerente feneral y los -- 

4... Comisarios , ecerca de los neg ocios socisles ; 

5 6 ) kesolver sobre las aemortizuciones de eccio 

6 nes y f ) Resolver sobre sumentos de cepital , 

7 fusión , trensí "ormeción y disolución enticipa- 

8 de ne la Compañís , y més esuntos puntualiza - 

9 dos en el aruículo treinte y tres Ce le Ley de 

Compeñías ; 5 ) Determinar el monto de lea cau- 
$ A 

11 ción del Gerente Genersl ; ys h ) En —Beneral, 

12 - todas las demós atribuciones que le conceda la 

13 Ley vigente . -= - KR TICULO DECIMO 
y 3 UU 

14 NOVEKO.-E1l Presi co gn te. - 

15 El rresidente curará cinco años fa el ajezot - 

16 cio fe su cargo , pero o podrá ser incefinidamen 

y ' te reelegido , requiere ser sccioniste de la - 

18 Compañís y sus funciones se prorroygerén hasta 

¡q ser legalmente reemplazado . - 4 KTIACULO 

20 VIGLS1TIAOC.-Auribuciones - 

21 y deberes del Presiden 

22 te. - Son atribuciones y deberes del Presi - 

23 dente : a ) Dirigir las sesiones de le Junta - 

24 General de necionistas ; b ) Suscribir eonjun- 

25 temente con el Gerente General los certifica - 

26 ños provisionales o el eporte de los accionis- 

27 tas y los títulos de acciones emitidas”; € ) 

28 Firmar conjuntemente con el Secreverio les ac=-     

  

 



) 
a
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

-10- 
  

  

tas de las Juntes Genereles 5 1) Reemplazar = o. 

gl Verente General en ceso de susencia , fal - 
  

ta 0 in efimento de Éste ;/Y +, € ) En :qnez048 y g 
  

les que le coniieren la Ley y Esteotutos . —- En 
  

ceso de jsusencia , falta o impedimento del Pre 

siente , le reemplevaró la persona que señala 

  

    

  

  

  

  

so la Junva General. =«kIICUrO Y E 

A A 

General. - Fl verente General duraré - 

o Cinco años os en el ejercicio Á6 sus funciones = 

o y pero podrá ser indefinicomente reetegido y nO 

___ veguiere ser sccioniste de lo Compañío y sus - | 

_ funciones se prorrogsrén hesta ser legalmente 

o reemplazado o Será caucionedo en el monto ce 

ternivado por. la Junte Genersl de aecionis t8S. 
  

an HT I1ICULO VIGLISDIZOS Ss E - 

GUNDO.-Áátrd by uc iones y - 

o ¿deberse s a e 1 Gerente Ge 

    

       
   

    

      

nera 1 . — atribuciones y Ceberes del - 

fenergl ; a ) actuar como secretario - _Gerente/   

2s vuntes Genersles ; b ) Convocar a Jun — 
    

ves Generales , y cuendo acvusrg de Secretario, 
  

rubricer. todes las hojas j Cc JaSuscribir con - 
  

¿juntómente con el. residente , los certifica - 
  

fos provisionsles por el Sporte de los accio -— 
  

  

nistes y los títulos de ección enitidos : 4d )- 

Intervenir en la compraventa de inmuebles y el 
  

ju. DI. PORMIGO SALGADO VALDEZ 
Hotarío Público 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

- establecimiento de grevóímenes sobre los mismos 

  

previa autoriusción express de la Junta ; e ' 

- Autorizar y suscribir, por cualquier cuentía ,- 
UU A A 

«todo acto , conta to o focumento de crédito O 

bancario ; £ ) Orgenizer y dirigir les oficinas 
  

¿ 

de la Compañia 5 gy ) Cuiler y hucer que se lle 
  

ven los libros 7e 'onvebilida 90 y llevar por sí 
  

mis 3110 el libro de actes “e untes venerales - 

h ) Presenuar a la Junta General Ce aceionis - 
  

x 
1 

tes , un informe ocercs de lo «ituación de la 

Conpañís , scompeñeda del balance general , es 
  

tedo de pérdidas y ganancias y más anexos 3 1) 
  

Obiigerta la Compañía sin más limiveciones que 
  

la to
 esteblecides en de Ley y en estos Fstetu -— 

tos sin perguicio de lo precep ptuaco es, el Ar - n 

  

tículo Coce de la tey de Compañías y D Todas 
  

los cenós etribuciones que hubieran “ispuestes 
  

en la ey , en estos ls tetutos y las resolucio 
  

pes gue vtomare le Junta General de ncodonistose 
  

1 

  

    

  

    

    

sn k TICULO VIGEDIAdO TER- 

CARO+.-Representación le 

ce 1. - La representeción legel de la Compa- 

AA — A   

ñís , tanto judicial como exurejuricial , le - 
  

tendrá el “Verente General y y se exteneró a — 
  

  

tofos los jsuntos rel etivos con su giro en ope 
    

      

reciones comerciales y civilgs . - an k Y 1CUU 
  

  

ca h Y 0'.-0U0- 

      omis arios. - Le Junta Veneral nombrará - 
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11 

) 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

<q». 19 

20 

21 

22 

28 
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x 

n Comisario Principal y un 

de Compañias 

A nar libros , 

ccionistes , 

y 8quellos «ue tijere la Junta de 
a de 

_comprobantes , corresponfencia y 

los raculvas”es y vesponsebilicades ¿de la ley -— 
A Qe € > AAA AAA A 

Suplente ; durarán o 

año en el ejercicio ce sus tunctones / con 
  

+4 

    

E JUUU 

  

quedando autorizados para exami - 
1 

? 

  

  re neceserios ; no requiere ser eccionistea de 
  

la Compeñle odrá_ ser indefinidamente reele- 
¿ORDOi y pl 

  

. Ulla? 

  

O 

sido oo a kh TICULO Y IG =S8IMO 
       

- El Comiserio Principal y en -- 

Suplente , presentará al final del 
  

eje ercicio económico fel año , un informe deta- 
  

llsdo e ls dunvúa General Ordineria , referente 

al estecdo finenciero y económico de la Compa -— 
  

ñ le A Podrá s 

    

   

clicivter se convoque ae Junta -- 
Ai 

Genersl cuanto algún ceso de —smergencia esí lo 

_ requiere 

  

utilide ¿06s obue nides eu 

   

    

   
n TE 1 e U dl o 

  

mico , se distribuirán do 

De les utilidades líquidas de la 

se esign oré Un riez por ciento para 
  

/Tovmer un fondo de reserva hesta que éste el - 

1 cincuenta por ciento del cepitel so — 
  

v IGESIMO- 

hh 0. - U 1% i 1 1 d ades.-less 

cada ejercicio econó = | 
  

¿cuerdo a la 4ey y 
  

E. 
2. COBRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Páblico 
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z 

_eu la forma que deterninare le Junta Generel de - 
  

    

  

      

    

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    

    

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

      

1 

2 _ Accionistes.- an k 2 Gus Ú - Vio Lo Th0 —- 

3 OUT aVO.- DISOLUC ON Y ¿1 UIDACIÓN,- Fn caso - 

a | “e disolución y liquido «ción de la compañía , nO -- 

5 habiendo oposición de los accionistas, esumirá las 

6 funciones ce liguidedor el “erente Genersel, y seña 

7 laré sus atribuciones y deberes.- Finelmente los - 

8 ecoionistes dejan constencia que sutorizan al Ge - 

9 renye General pers que concurre e otorgar esta es- 

$ criture de “rensformeción , sumento de Cepivel so- 

m|__cisl y Codisiceción fe los Fsvevuros Sociales , y 
12 haga los trónites necesarios para su legelización. 

13 El expediente de este Junta consta de : Uno ) Con- 

14 vocatoria; Cos ) Liste de Socios ; y» tres ) Una - 

15 copis de le presente e8cta.- Sin tener otro asunto. 

16 que tratar, el voronel ¿dusrdo Vega Loa, en cali- 

17 dad fe "residente, solicita un receso a las Cieci- " 

? | => 
siete hores treinte minutos, pora que le Secreta - 

ria procede 4 redectar el actes correspondiente +. - 

Ls petición es ecepueda y se entra sl receso . = - 

e 21 Se reinstala le asembles a las dieciocho horas  -*“- 

: 22 treinta minutos, y Por becretarís se procedo a der o 

23 lectura 1 contenido del scta, le misma que es a - O 
pr - s 

24 probada por todos los accionistes en rIormg unánime» 

25 Pare constencie firmen : 1) gSr.Coronel Tuis ECuar— 

26 do Vega hora, PISIDENDE; | 1 Sr. Lpis Eduardo Vega 

27 Tober, GUKiNZE GLNEkoL-sECKEDARIO; £) Sr. Angel -- 

Ernesto Vege Tober; 1) de. Víctor Hugo Vega Tober; 

  

  

  
 



> 
D 

-]2- 
  

y ,1) Srta. adrisna Elis sdeth Vega vol Es:- A 

ra 
iu 

E
 WIO - Firmodo) 3 fiel copis fel originel . - Civ 

o ARRE O A     
4 Sr. luis Efusrdo Vega Tobar, OriRENTL GoNgiad 79 

m o - Lo 0d 

35 LO. Ustes, sehor hoterio, se dignarÉ - , SU Dub 

egreyar los Cenás cléáu sules y los siguientes do 

7 cumentos hsliliventes: ombreniento de Gerente 

Generel, copia del Belence cerrado un Cf. antes     

Mel otorgamiento de la es riture . - Hasve equí 
A A A A A 

le ninoute que s€ hsllyu fil pda por el - 
) MOE 

11 -_ señor Doctor Feusto Guerrero N., con UWetrícula 

rofesi ona el ce. Colegio de “4 D 0- 
12 

13 ¿gados de Guito número mil seis_ 

14 cientos ocnente y sels a ls nisna que el compa- 

15 | reciente scepvo y retirica en todoysus pertes ; 

16 y leícde que le fue Integranente estu escritura 

17 por mí el Noverio , firme conmigo en unitad de 
A o Zo ES EA CA 

18  ECTO re toco lo cue 2d coy le “Fita - 
$              
         

   

   

GA 19 Ao ) senor ¡uis Lduarco Vea 

¿ETO 20 cer 

21 te y uno guión uno ( C1OL40071 - 1). 

22 Pributerio oúmero : ciento doce sete —— 

cientos setenta y seis 1127 70 e - ce dé y- 

P
S
 

23   

   

  

ls Dributerdila Compoeñodle: 
24 o > 

25 GÚLero : foscientos ochente y dos cero cinco 

> ( 2820) eo Fitvruesdo y Doctor Rod 

go Sale seño Valcez, loterio Vig £simo Woveno +.) — 

DT OCcUnziNxNnTOS LaBILIDaiTES. 

27   28 
  

DE. “Canta FALGADO VALDEZ 

Sotario Pública 
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“A TOBAR o Y 
, Cia. Ltda. 

ientral: oca 318 y Bosmrd..10 
del all Share mpO El.ctoral) : , : 

al ria ECUADON : 

Quito a 16 de layo de 1.986 . 
Sr. 

Luis £duardo “Vega Tobar . 
Ciudad, 

He es grato comunicarle, que la Junta eneral Ordinariude Accionistas 

: de " VEGA TOBAR CIA. LTDA”, realizada el dia 21 de larzo de 1.986,acordo designar a. 
Ud. , Gerente “eneral, pgra un pertodo de dos años , a contarse desda la inscripción 
de este nombramiento . 

Para los efectos del “*egistro del Nombtamiento, hago saber , que la 

compoñia se constituyó mediante escritura Pública otorgada el ¿0 de Abril de 
1.982, ante el Notario Ur, “arco Vela, e inscrita en;el ttegistro Mercantil ba- 

- jo el No 554, tomo 113 , el 10 de Mayo de 1.982 . 1 

    

/ De conformidad con log estatutos de la compañia , le corresponde a 

- Ud. la representación “egal de VEGA TOBAR Cla, LIDA. y,     
Sírvase Ya, aceptar este nombramiento e insoribirio en el tegistro 

«ercantil  . o A y 

  

  

a GA   
Presidente de 

VEGA TOBAR CIA. LLIDA, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE” Vega Tobar Ciá. Ltda . 

  

o * 
. asen 70 T> o? 

e sta fecha mn inserto 6d PESTO O ET * 
esto o. Ca 

en baj DEE del Re» . o Na , . 

documenta Pajo O NI EN > , - 

soma LUN, x, ÚNBUIS EDUARDÓ VEGA TOBAR . 
iuro de Nombramientos > E Pr. + 4 Pl o 

prlro i . , z 

i : : : 
¿Jud e 0 Hal, ge TRA . - 7 1; 

ANTIL O REGi-T+0/ gnc A » $ No E y 
SÍ QA 

edu UML Mes IAS 
aEGiS Iranor 

EL ys NY ANDERAS 
pr Cue” AS 

  
 



  

  

  

      

         

    

ESTADO DE SITUACION " VEGA "TOBAR " CIA LTDA . 

DEL 12 ENERO AL _ 19 DE DICIEMBRE DE 1986 13 

A C 7 1 Y _0 pe “a3Má 

ACTIVO CORRIENTE: 54.965 ,10 

DISPONIBLE: "12.000,00 

Caja Chica 12+.0003+00 

PAGOS ANTICIPADOS: 42.965,10 

Ministerio de Finanzas 15.525,00 l 
Municipio de Quito 15.940,10 

. Sra. Adriana Tobar de V, 9.000,00 
Core Eduardo Vega Mora 2+500),00 

ACTIVO FIJO: | 10'151.108,78 
Terrenos 1 392.545,50 
Construcciones 6' 474.937,00 5' 385.123 ,40 

on. ) - Deprece Acuml. Construe — y 089.813,60 : 

Muebles y Enseres 418.908,00 2992646,91 
pos - Deprec. Acumlo. Mo y E. - 119.261,09 

Maquinaria y Equipo 93.207,20 289.841, 71 
- Deprece Acuml. Maq. Eqo —  103.365,49 ] 

Venículos 2569.325,00 21046.5820,90 
- Deprec. Acuml. Ve híc. - 522.784) 10 

Rev. Muebles y Enseres 418.018,94 252.596,64 
- Deprec+.Acm.Por Rev. M. —-  165.422,30 

Rev. Maquinaria y Equipo  521.114,28 288.049.753 
-- Dep.Acml.por Rev. M. Eqe -= 2334064 ,55 

Reve vehículos 1) 177.646,94 196.763,99 

- Deprec+Acepor Rev. Ven. =- 980.882,95 : 

y 
ACTIVO DIFERIDO: 625.182,36 

no. . Gastos de Constitución 770.947, 25 
FP. - imort. Ace Csts. Constite -— 147.764,89 — 

mn OTROS ACTIVOS: 21.005,00 

Cooperativa Andalucía 21.005,00 

- TOTAL DE ACTIVO Sí  10*'850.261,24 
  

  

  

    =7 TA 
uis Vega Tobar Sr. Vié$az Carrillo 

GERENTE : CONTADOR 

A
r
 

 



ESTADO DE SITUACION DE_"_ VEGA TOBAR: "_ CIA LTDA 
DEL 12 DE ENERO AL _19 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

P A S 1 V 0 

PASIVO CORRIENTE: 347 . 993 , 80 

CORTO PLAZO: 347.993 ,80 

Cuentas a Pagar 29» 724907 
Provisiones de Benf. Social 19.336)00 
Retenciones a Pagar 7.261,00 

Valores Recibidos en Garantía 203.500,00 
Prov. a Pagar Ejercicio 1986 330840975 

  

Banco de los Andes 50. 332)+00 o 

PASIVO LARGO PLAZO: 7+982.916,00.. . 

Docunentos a Pagar 246.955 ,00 
j Prestamos a Pagar 3' 449.455,00 

Aportes Futuras Capitaliz. 4* 286.506,00 

  

   

  

    

cr 

    

PATRIMONIO: ( 21519.351,44 (E 
CAPITAL SOCIAL: 529 +000400 

Capital Social Pagado 525.000,000, ] 

RESERVAS: . 122.000,06 
Reserva Legal 15.990,83 
Reserva Facultativa 106.009,23 

| SUPERAVIT: Y 811.274,22 
: Superavit Rev. Mebl. Ens. 335.951,853 
: Superavit Rev. Haquinaria 412,894,81 : ] 
: ? Superavit Rev» Vehículos 1 062.427,58 

z + RESULTADOS: 61.077,16 
: E Utilidad del Período 61.077,16 

TOTAL DEL PASIVO Y DEL PATRIMONIO y _10'850.261,24 

> 

Sr +. Luis Vega Tobar 
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o _ A co. Se otorgó ante mí nen 

Te ce ello confiero es sus TELxCUCLka GOFTA ULETI 
A A A qE_ E _E e 

“IGrMa , firmedo y selloda en quito , a veinti 
  

ochenta y sie- 

      7. 

S AT, in ADOSADO S 
    

      

  

  

  

  

  

    

    

  

TT to L Uno. Le Viso! Mn e pac A] A 

1 lo o AN 

13 Raz ¿ON 1 Mediante Resolución Ha 00299 , úlote-- 

24 da por la Suporintendenais da jompoñles , el - 

5 | 25 de febrero del presente 8ño , fue eprobede 

16 | lo Bsoriture Públice de Tronsformeción y Aumeg _ 
7 to de Cupital y: Cotificeción de Estatutos Bo - 

18 ciules de le Compeiiís VGA 2OBnk Cin«LiDAs y e: 

19 | ViGa FUBAh Lsñ., otorgada ente mí el 20 de di- 

20 |. Siembra de 1,986 . - Tomé note de este perticy 

221 ler al margen de la respsctive mestríz .- Qui - 

22 _to , a 26 do fobrero de 1.987. 

  

  

  

  

  

        
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Néelario Público 
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¿ON : Tome nota de le Resolución número 87.1.1.1 - 

00299 , de fecha veinte y cinco de Febrero de 

tal novecientos ochenta y siete , expedida - 

por la Superintendencia de Compañías , al mar 

gen de la matriz de la escritura pública de - 

Constitución de la Compañía " VEG£ TOBAR CIA 

LTDA +», aqie se refiere la presente escritura. 

Quito y, e cuatro de marzo de mil novecientos - 

ochenta y siete . 

  

dessientes noventa y nueve de la Sra. O 2D 

253 un febrero de 1987, bujo s1 núsero 612 del Registra Mercantil, tua 118,- 

Se tomá nota sl mergen de la inscripción número 356 de 3 de Junio de 1982, u 

fa. 1358 del Registro Mercantil, temo 113,- Queda archivada ls Segunda Copia 

Certificada de la Escritura Pública de Trenaformación de la compañía de Ren» 

peoneabilidad Limitade "VEGA TOBAR CIA. LTDA." en una sociedad enónima"VEGA - 

TOBAR S.A.”, Aumento de Capital y Esteblecintiento de nuevos estatutas, stop 

pn.. el 20 de diciembre de 1986, ente el Notaria Vigésimo Noveno del Cantón, 
Or. Redrigo Sslgada Va.= Se de esí cumplimiento a lo disruesto en el Art, = 
tercero de la citado “esolusión, de conformidad e la establecida en el Decra- 
to 733 de 22 de ' aqueto de 1975, publicada an el Registro Oficial 878 de 29 de 

  

   
Ja 
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CO», Oustaco García Bando eras 
filalc1RLOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITQ 

  

  
      

   

ma 7123,> Quito, * |  


